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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad , 

de este domic ilio, con Documento Único de Identidad 

con Número de Identifi cac ión Tributaria 

actuando en 

m i calidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuenc ia Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributa ri a cero se is uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos 

gu ion cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de 

junio del dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYI B 

ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir del día once de Junio del dos m il diecinueve, para un 

periodo legal de funciones de tres años, publicado en el Diario Oficia l número ciento ocho 

del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de junio del dos mil diecinueve y con 

fundamento en los artícu los cua tro y diecinueve de la Ley del INPEP, en relación a los 

artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, disposiciones que me conceden facu ltades para firmar el presente 

contrato; y que en adelante me denominare "EL 1 N PEP", "EL 1 NSTITUTO" o "EL 

CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señora ALEXANDRA HASBÚN SAFIE de 

años de edad, del domicilio de 

departamento de portador de mi Documento Único de Identidad número: 

N ú m e ro de Identificación Tri butaria : -

actuando en m i 

calidad de Pres idente y Representante legal de la Soc iedad "ALMAC ENES PACIFICO 

JORGE PACIFICO HASBUN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 

abreviarse "ALMAC ENES PACIFICO JORGE PACIFICO HASBUN S.A DE C.V. "; del domici lio 
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con Número de Identificac ión Tri buta ria 

y con Número 

personería que compruebo por 

med io de los documentos sigu ientes a) Testimonio de la Escritura Pública de Constituc ión 

de Sociedad otorgada en la c iudad de San Salvador, a las dieciocho horas del día veinte de 

marzo de mi l novecientos sesenta y tres, ante los oficios notaria les de Miguel Ángel 

Montalvo, en donde se constituye la sociedad colectiva mercantil "ALMACENES PACIF ICO 

JORGE PACIFICO HASBUN E HIJOS" que su plazo es veinticinco años prorrogables, que su 

domici lio es departamento de que dentro de su finalidad se 

encuentra la realización de actos como el presente, la cual se inscribió en el Libro tre inta y 

tres, del Juzgado Primero de lo Civi l, del fo lio doscientos bajo el asien to c iento seis; b) 

Testimonio de la Escritura de modificación de razón socia l, otorgada en la ciudad de 

Antiguo Cuscatlán, a las once horas del día diecisiete de diciembre de m il novecientos 

ochenta dos, ante los oficios notaria les de Felipe Rivera Aya la; en la cua l camb ia su razón 

social sociedad colectiva mercanti l "ALMACENES PACIFICO JORGE PACIFICO HASBUN E 

HIJOS" en sociedad anónima de capital variable siendo su razón social "ALMACENES 

PACIFICO JORGE PACIF ICO HASBUN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE • 

que se podrá abreviar "ALMACENES PACIFICO JORGE PACIFICO HASBUN S.A DE C.V." 

del domicilio de para un plazo indefinido, a la cua l se encuentra inscrita 

en el numero  trescientos  del Reg istro de 

Soc iedades que lleva el Reg istro de Comercio, de los fo lios  

a, inscrita en fecha veintinueve de doce de enero de m il novecientos 

ochenta y tres; c) Testimon io de la Escritura Pública de Modificac ión de Pacto Social, en 

cuanto a la representac ión legal es delegada al Pres idente de Junta Direct iva, y cambia el 

dom ici lio a otorgada en la c iudad de San Salvado r, a las doce horas y treinta 
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m inutos del día uno de ju lio de dos m il dos, ante los o fi c ios nota riales de Osear Albe rto 

Altamirano Gutiérrez ; la cual se encuentra inscrita en el numero c incuenta y nueve del libro 

m il setecientos veintiuno, Reg istro de Sociedades que lleva el Reg istro de Comerc io del 

fol io cuatroc ientos treinta cuatro al fol io cuatrocientos c incuen ta y tres, inscrita en fecha 

tres de julio de dos m il dos; d) Testimonio de la Escritura Públ ica de Mod ificac ión e 

Incorporación en un solo texto de todas las clausulas que compones el pacto social de la 

sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las qu ince horas del veintitrés de agosto 

del año dos mi l once, ante los ofic ios notariales de Osea r Albe rto Altamirano Gutiérrez; la 

cual se encuentra inscrita en el numero veintisé is del libro  y 

uno del Reg istro de Sociedades que lleva el Registro de Comercio del  

, inscrita en fecha veintiuno de dic iembre de dos m il 

once; e) Certifi cac ión de Acta número del Libro número  

 de Junta General O rdinaria de Accion ista, celebrada en el municip io de San Salvador 

el día veintisiete de mayo de dos m il veinte, donde se acuerda eleg ir a la nueva 

administración de la soc iedad, siendo eleg ido como Directora Presidenta a la Licenciada 

ALEXANDRA HASBUN SAF IE, para un período de CINCO años, inscrita en el Reg istro de 

Comercio al número treinta y nueve del libro cuatro m il doscientos ocho del Reg istro de 

Sociedades, del folio  inscrita el día  

 nombramiento que se encuentra vigente, y por lo tanto estoy facultada 

para suscribir contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento me 

denominaré: "LA CONTRATISTA", y en las calidades antes exp resadas MANIFESTAMOS: 

Que hemos acordado otorgar el presente contrato proveniente del proceso de Libre 

Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUM INISTRO DE 

UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS"; de con fo rm idad a la Ley de 
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Adqu isic iones y Contrataciones de la Administrac ión Públ ica, que en adelante se 

denominará LACAP, su reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las 

cláusulas que se detallan a continuación 1) OBJETO DEL CONTRATO: Sumin istrar 

Uniformes para el Personal Femenino de oficina que conste: saco, blusa, falda o panta lón, 

de acuerdo con las especificaciones Técn icas del ITEM UNO, MODELO UNO y DOS de los 

Términos de Referencia de la Libre Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ DOS MIL 

VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 

DOS MIL VE INTIDOS". Los cuales serán elaborados de la siguiente manera a) FALDAS : 

CUARENTA Y CUATRO UNIDADES, con descripción siguiente: Falda recta con bolsa 

monedero de ojal con la abertura al frente a la orilla de la pretina del lado derecho, paletón 

atrás, pretina normal hasta la cintura, pinzas delanteras y traseras; tipo de tela: casimir trevira 

(seiscientos cinco) código de tela uno uno cero ocho tres seis seis cero cero cero uno dos 

tres nueve, color azul negro; b) PANTALON : CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

UNIDADES, con la descripción siguiente: dos bolsas a cada lado, pretina normal hasta la 

cintura, dos bolsas traseras de ojal clásico, pinzas delanteras y traseras, dos portacinchos 

delanteros y tres traseros en la pretina, tipo de tela casimir trevira (seiscien tos cinco) código 

de tela uno uno cero ocho tres seis seis cero cero cero uno dos tres nueve, color azul 

negro; c) BLUSA: QUINIENTAS TRECE UNIDADES, con la descripción siguiente : Cuello 

americano como el de la blusa modelo de los términos de referencia, siete botones color 

blanco y lisos al frente, dos botones de repuesto, pinzas delanteras y traseras, corte ovalado 

en la parte baja, la blusa es corte femenino, tipo de tela lvana strech código de tela uno 

uno uno uno dos tres tres siete cero cero uno cero cero uno color cero cero uno - blanco; 

d) SACO EJECUTIVO QU INI ENTAS TRECE UNIDADES, con la descripc ión siguiente dos 

botones lisos grandes al frente y dos de repuesto color azul negro, tres botones grandes en 
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cada manga y cuatro botones de repuesto azu l negro, manga larga, corte delantero y 

trasero a boca manga, paletón trasero, dos bolsas de ojal clás ico, corte recto en la pa rte 

baja, tipo de tela : casim ir trevi ra (seiscientos cinco) cód igo de tela uno uno cero ocho tres 

seis seis cero cero cero uno dos tres nueve, color azul negro; ll) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES : Forman parte de los documentos contractuales a) Términos de 

Referencias de la Libre Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ DOS MIL VE INTIUNO, 

denominada "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS"; b) Oferta técnica y económica presentada por la Sociedad "ALMACENES 

PACIFICO JORGE PACIFICO HASBUN S.A DE c.v. · y demás documentos presentados por 

la contratista, c) Resolución de Junta Directiva de INPEP que consta en Acta de la Sesión 

Numero TREINTA Y CINCO/ DOS MIL VEINTIUNO, de fecha cinco de octubre dos m il 

ve intiuno, que contiene el acuerdo número OCHENTA Y SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO en 

la que resolvió en el romano V Aprobar y Ratificar la recomendación de ADJUD ICACIÓN 

PARCIAL del ITEM UNO MODELOS UNO Y DOS del proceso de la Libre Gestión INPEP LG 

- CERO SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA 

EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS", a la Sociedad ALMACENES PACIFICO 

JORGE PACIFICO HASBUN S.A DE C.V. "; por la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER ICA 

CON OC H ENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 3 4 ,573.85), IVA incluido, por 

cumplir con los requisitos legales, técn icos y económicos; d) Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. y e) Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 111) 
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FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO : a) Fuente de los Recursos : 

Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cub iertas con fondos propios 

con cargo a las c ifras presupuestarias correspondientes. para lo cual la Unidad Solic itante ha 

verificado la correspondiente as ignación presupuestaria; b) Precio : 1 N PEP se compromete a 

cancelar a la contratista la cantidad de TR EI NTA Y CUAT RO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 34.573.85). IVA inclu ido; c) Forma de Pago : Si el Contratista 

lo solic ita. el INPEP podrá concederle un antic ipo dentro de los DIEZ (10) días hábiles 

siguientes de haber iniciado el suministro. por un máximo de hasta el TREINTA POR CIENTO 

(30%) del monto total de lo contratado. Para ello. el Contratista presentará al IN PEP. una 

solicitud de Antic ipo. que incluya el Plan de Utilización del m ismo, con la aprobación de la 

Administrador (a) del Contrato. el cual deberá contener el nombre de los rubros. montos y 

fechas de utilización. obligándose el Contratista a seguir dicho Plan. El pago del SETENTA 

POR CIENTO restante se hará en UN SOLO PAGO en un plazo no mayor de treinta días 

calendarios, posteriores a la recepción del sumin istro. contra entrega de la factura y el acta 

de recepción definitiva de los uniformes en el cual se hará constar que fue recib ido a entera 

satisfacción. conforme a lo requerido de las especificaciones técn icas . De no solic itarse 

antic ipo el pago corresponderá al CIEN POR CIENTO. del monto total del presente 

contrato . El pago se real izará en dólares de los Estados Unidos de América. en la Sección 

Pagaduría de Gastos Adm inistrativos de la Unidad Financ iera. en el módu lo c inco del INPEP. 

dentro del plazo de TRE INTA DIAS CALENDARIO posteriores a la entrega del quedan . Todo 

pago que real ice el IN PEP. con motivo del contrato estará gravado por los impuestos 

correspond ientes de conformidad al Cód igo Tributario y demás leyes vigentes; IV) PLAZO 

LUGAR DE ENTREGA Y VIGENC IA DEL CONTRATO : a) Plazo de entrega : El tiempo de 

entrega del sum inistro será de cincuenta y c inco días hábiles contados a pa rtir de la 
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distribución del contrato según el sigu iente detalle i) Pr imer tallaJe al personal TRES DIAS 

hábiles después de fi rmado el contrato ; ii) Segundo tallaje al personal ausente en el primero 

DOS DIAS hábiles después del primer tallaje ; iii ) Confección de unifo rmes : TRE INTA DIAS 

hábiles después del segundo tallaje ; iv) Revis ión de Uniformes : DOS DIAS hábiles posteriores 

a la recepc ión (excepcionalmente): v) Correcc ión de desperfectos de confección por 

desperfectos con piezas (c inco por ciento máximo): TRES DIAS hábiles posteriores a la 

revisión de uniformes; vi) Entrega de uniformes al personal: DOS DIAS hábiles después de la 

entrega total de unifo rmes; vi i) Retallaje para ajustes de med ida por primera vez : UN DIA 

hábil contado a partir del día siguiente de la entrega ; viii) Ajustes pa ra rectificac ión de 

med idas : SIETE DIAS hábiles, después de finalizado el reta llaje por primera vez; ix) Entrega 

de ajustes al personal un día hábil después de la recepción de ajustes por primera vez; x) 

Retallaje para ajustes de med ida por segunda vez : UN DIA hábil contados a partir del día 

hábil sigu iente de la notificación ; xi) Ajustes por desperfectos por segunda vez : TRES DIAS 

hábiles después de finalizado el retal laje para ajustes por segunda vez ; b) Lugar de entrega : 

En el Departamento de Gestión de Talento Humano, Modulo cuatro segunda planta en 

Oficinas Centrales del INPEP, Centro de Gobierno, entre quince y diecisiete calle pon iente, 

San Salvador. V) GARANTIA: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La 

Contratista deberá rend ir a favor y satisfacción de INPEP, y entregar en las oficinas de la 

UACI dentro del plazo de diez días hábiles, contados al día hábil posterior a la firma del 

contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un monto del DIEZ POR 

CIENTO d e l valor total c ontrato; la cual tendrá vigencia de CATORCE MESES contados a 

pa rtir de la fecha del contrato, y adoptará una de las siguientes formas : i) Garantía Bancaria 

emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente 

legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y ii) Garantías 

em itidas por las Soc iedades de Garantías Rec iprocas. En caso de incum plim iento del, el 
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1 N PEP hará efectiva dicha garantía y la efectividad de la garantía será exigible en proporción 

directa a la cuantía y va lor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido ., 

b) GARANTÍA DE BUENA 1 NVERSION DE ANTICIPO En caso que la contratista solic itare el 

anticipo hasta el tre in ta por c iento del monto contratado, deberá rendir a favor de 1 N PEP 

una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, equ ivalente al CIEN POR CIENTO del 

monto del anticipo; la cual puede ser de las siguientes formas: i) Cheque emitido a la orden 

de INPEP, certificado por una Institución Bancaria o Financiera legalmente autorizada para 

operar en el país; ii) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañ ía 

Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador; y iii) Garantías em itidas por las Sociedades de Garantías 

Reciprocas . La garantía de Buena Inversión del anticipo, deberá ser presentada a la UACI 

previo entrega del anticipo y su vigencia durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establec ida en el contrato 

(artículo treinta y cuatro LACAP y cuarenta del RELACAP) . VI) ADM 1 N ISTRACIÓN DEL 

CONTRATO : El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a 

cargo del Administrador de Contrato, quien será la ENCARGADA DE RECLUTAMIENTO 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE GESTION DE 

TALENTO HUMANO, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta 

y dos Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso 

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. VII) MODIFICACIÓN: El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y 

ochenta y tres B de la LA CAP, debiendo emitir el 1 N PEP la correspond iente resoluc ión, 

debiendo la contratista en caso de ser necesario mod ificar o ampliar los plazos y montos de 

la Garantía de Cumplim iento de Contrato según lo ind ique el 1 N PEP y formará parte integral 
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de este contrato. VI 11) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente 

contrato podrá ser prorrogado de con form idad a lo establecido en el artículo ochenta y tres 

de la LACAP y setenta y c inco del RELACAP; en tal caso, se deberá mod ifica r o ampl iar los 

plazos y montos de la Ga rantía de Cumplim iento de Contrato; debiendo emitir el INPEP la 

correspondiente resolución de prórroga . IX) CESIÓN : Salvo autorización expresa del 1 N PEP, 

la contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato . La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

refe ri da dará lugar a la caducidad del contrato, proced iéndose además a hacer efectiva la 

garantía de cum plim iento de contrato . X) SANCIONES: Cuando la Contratista incurriere en 

mora en el cumplim iento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas 

imputables al m ismo, podrá declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una 

m ulta por cada día retraso, de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y cinco 

de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración Pública . El 1 N PEP puede 

dar por term inado el presente contrato de forma unilateral por caso fortuito o fuerza mayor, 

sin responsabilidad alguna de su parte, para lo cual bastará notifica r por escrito tal decisión 

med iante resolución razonada, en la - que se expresará textualmente la causa XI) 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra 

causa de term inación imputable a la contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabil idad que la que 

c orresponda a l sumin istro parcialmente ejecutado . XII) ARREG LO DIRECTO : Para resolv er 

las diferencias o confl ictos que surg ieren durante la ejecución del contrato, las pa rtes 

contratantes podrán de conformidad al artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP, 

arreglar sus diferencias por medio del Arreglo Directo, para tal efecto se observará el 

procedim iento establec ido en el artículo antes señalado. XIII) JURISDICCIÓN Y 
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LEGISLACIÓN APLICABLE : Para efectos jurisdicciona les de este contrato las partes se 

someten a la Leg islación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicac ión se real izará 

de acuerdo al artícu lo cinco de la LACAP. Asim ismo, señalan como domici lio especia l, el de 

ésta c iudad y a la competencia de cuyos tribunales se someten, La contratista acepta como 

depositario de los bienes en caso de embargo a la persona que el 1 N PEP nombre, 

exim iéndole la obligación de rendir fianza y cuentas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO: El 1 N PEP se reserva la facu ltad de interpretar el presente contrato, de 

conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación 

aplicable, y los Principios Genera les del Derecho Administrativo y de la forma que más 

convenga a los intereses del 1 N PEP con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pud iendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenien tes. La contratista expresamente acepta ta l disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el INPEP. XV) MARCO 

LEGAL: El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constituc ión 

de la República, Leyes en materia Contencioso Administrativo y en forma subsid iaria a las 

Leyes de la República de El Salvador aplicables a este Contrato. XVI) NOTIFICACIONES: Las 

notificaciones entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía correo electrón ico, éste 

último será brindado a la persona que funge como Administrador del Contrato y tendrán 

efecto a partir del día hábil siguiente al de su notificac ión en las direcciones que se indican a 

continuación: El contratante en la Unidad de Adquis iciones y Contra taciones Institucional, 

ubicado en el módulo Ocho segunda planta de las Oficinas Administrativas Centrales, entre 

quince y diecisiete calle pon iente, Centro de Gobierno, San Salvador, y La Contratista .. 

Departamento de 

Todas las comunicac iones o notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcc iones que las 
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partes han señalado. El presente contrato se celebra de con form idad a la Resoluc ión de 

Ju nta Directiva de IN PE P que consta en Acta de la Sesión Numero TREINTA Y CINCO/ 

DOS MIL VEINTIUNO, de fecha c inco de octubre dos m il vein tiuno, que contiene el 

acuerdo número OCHENTA Y SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO en la que reso lvió en el 

romano V Aprobar y Ratificar la recomendación de ADJ UDICACI ÓN PARCIAL del ITEM 

UNO MODELOS UNO Y DOS del proceso de la Libre Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ 

DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL 

AÑO DOS MIL VE INTIDOS", a la Sociedad ALMACENES PACIF ICO JORGE PACIFICO 

HASBUN S.A DE CV"; por la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 34,573.85), IVA inclu ido, por cumplir con los 

requ isitos legales, técn icos y económicos . Lo anterior de conformidad a los establecido en 

los artícu los dieciocho y ci ncuenta y seis de la LACAP y su Reg lamento; así como la 

recomendación de la Unidad Solicitante. En fe de lo cua l firmamos el presente contrato en 

la c iudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de octubre del año dos m il veintiuno. 

de San Salvador, a las qu ince horas y dos m inutos del día veintiuno de 

11 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales.

U.J. 0047/2021 K.A. 

octubre de dos m il veintiuno, ante mí, RE INA KAR INA MEJIA DE ANAYA - del 

domicilio de departamento de comparecen los señores Doctor 

JOS É NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad, 

- de a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad 

actuando en su calidad de Presidente de la Junta Di rectiva y por consecuencia 

Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLI COS, INPEP, entidad oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro gu ion dos cuatro uno cero siete 

cinco guion cero cero dos gu ion cinco, nombrado mediante acuerdo número CI NCUENTA 

Y UNO de fecha diez de junio del dos mi l diecinueve, emitido por el Presidente de la 

República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir del día once de junio del dos 

m il diecinueve, para un periodo lega l de funciones de tres años, publicado en el Diario 

Ofic ial número ciento ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de jun io del 

dos mil diecinueve; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vi sta la documentación siguiente a) El Decreto Legislativo número tresc ientos setenta y 

tres, de fecha diec iséis de octubre de mil novecientos setenta y c inco, publicado en el 

Diario Ofic ial número Ciento Noventa y Ocho del Tomo Doscientos Cuarenta y Nueve 

correspondiente a la ed ición del día veinticuatro de octubre del año últimamente c itado, 

que contiene ·la -LEY· DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEA09 .S 
. )~ . =~· 

PÚB LI COS, la cual en su Artículo cuatro establece que la representación legal del Instituto 

corresponde al Presidente de la Junta Directiva, qu ien será nombrado por la Presid~ncia "de·, 

la República; de conform idad con el Artículo ocho de la mencionada Ley; b) Acuerdo . 

número cincuenta y uno de fecha diez de junio de dos m il d iec inueve, emitido por el 
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Pres idente de la República señor NAYI B ARMAN DO BU KELE ORTEZ, en el cual consta que 

se nombró al Doctor José Nicolás Ascenc io Hernández, Presidente de Ju nta Directiva del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia 

"I N PEP", a partir del día once de jun io de dos m il diecinueve, pa ra un periodo legal de 

fu nciones de tres años, publicado en el Diario O fi c ial número CIENTO OCHO, Tomo 

número CUATROCIENTOS VEINTITRÉS, de fecha once de junio de dos m il diecinueve; c) 

Certificac ión del acta de protesta constituc ional, extendida por el Secreta rio Jurídico de la 

Pres idencia de la Repúbl ica Señor Conan Tonath iu Castro, a los once días del mes de jun io 

de dos m il diec inueve, en la cual consta que en el Libro de Actas de Juramentación de 

Funciona ri os Públicos que lleva la Presidencia de la Repúbl ica, se encuentra el acta de fecha 

once de jun io de dos m il diecinueve, en la que se hace constar que el Doctor José Nicolás 

Ascencio Hernández, rindió la respectiva protesta de Ley; y con forme a los artículos 

diecisiete y dieciocho de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en relación con los artícu los cuatro, dieciocho y diecinueve numeral seis de la Ley 

del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, disposiciones que le 

facultan para otorgar actos como el presente y que en adelante denominaré "EL 1 N PEP", 

"EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra la señora ALEXANDRA 

HASBÚN SAFIE de años de edad, del domicilio de -

- departamento de persona a quien hoy conozco e identifico por 

med io de su Documento Único de Identidad número: 

N úmero de Identificación Tributaria : 

actuando en calidad de Presidente y representante 

legal de la Sociedad "ALMACENES PACIFICO JORGE PACIFICO HASBUN SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abrevi arse "ALMACENES PACI FICO JORGE 

PACIF ICO HASBUN S.A DE C.V. "; del domic ilio de departamento de -
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- con Número de Identificac ión Tributaria 

y con Número de Registro de Contribuyente 

personería que compruebo por medio de los documentos sigu ientes : a) 

Testimonio de la Escritura Pública de Constituc ión de Sociedad otorgada en la c iudad de 

San Salvador. a las dieciocho horas del día veinte de marzo de m il novec ientos sesenta y 

tres. ante los oficios notariales de Miguel Ángel Monta lvo. en donde se constituye la 

sociedad colectiva mercantil "ALMACENES PACIF ICO JORGE PACIFICO HASBUN E HIJOS" 

que su plazo es veinticinco años prorrogables. que su domici lio es 

departamento de que dentro de su finalidad se encuentra la realización de 

actos como el presente. la cua l se inscribió en el Libro treinta y tres. del Juzgado Primero de 

lo Civi l. del folio doscientos bajo el asiento ciento seis; b) Testimon io de la Escritura de 

modificación de razón socia l. otorgada en la ciudad de Antiguo Cuscatlán. a las once horas 

del día diecisiete de diciembre de m il novecientos ochenta dos. ante los ofic ios notariales 

de Felipe Rivera Ayala; en la cual cambia su razón social sociedad colectiva mercantil 

"ALMACENES PACIFICO JORGE PACIFICO HASBUN E HIJOS" en sociedad anónima de 

cap ita l variable siendo su razón social "ALMACENES PACIFICO JORGE PACIFICO HAS BU N 

SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL VARIABLE • que se podrá abreviar "ALMACENES 

PACIFICO JORGE PACIFICO HASBUN S.A DE C.V." del domic ilio de 

para un plazo indefinido, a la cua l se encuentra inscrita en el numero trein ta y nueve del 

libro tresc ientos c incuenta y ocho del Reg istro de Sociedades que lleva el Registro de 

Comercio, de los fo lios doscientos tre in ta y nueve al folio dosc ientos sesenta. inscrita en 

fecha veinti nueve de doce de enero de m il novecientos ochenta y tres; c) Testimonio de la 

Escritura Pública de Modificación de Pacto Social. en cuanto a la representac ión legal es 

delegada al Presidente de Jun ta Directiva. y cambia el domicilio a otorgada 

en la c iudad de San Salvador. a las doce horas y tre inta m inutos del día uno de julio de dos 
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m il dos, ante los of ic ios notariales de Osear Alberto Altam irano Gutiérrez : la cual se 

encuentra inscrita en el numero , 

Reg istro de Soc iedades que lleva el Reg istro de Comerc io del fo lio  

 inscrita en fecha tres de ju lio de dos m il dos; 

d) Testimon io de la Escritura Pública de Mod ificac ión e Incorporación en un solo texto de 

todas las clausulas que compones el pacto social de la soc iedad, otorgada en la c iudad de 

San Sa lvador, a las quince horas del veintitrés de agosto del año dos m il once, ante los 

o fic ios notariales de Osear Alberto Altam irano Gutiérrez; la cual se encuentra insc ri ta en el 

nu mero veintiséis del libro dos mil ochocientos cincuenta y uno del Reg istro de Sociedades 

que lleva el Reg istro de Comercio del fol io ciento cuarenta y cuatro al fol io ciento sesenta y 

tres, inscrita en fecha veintiuno de dic iembre de dos mi l once; e) Certif icac ión de Acta 

número nueve del Libro número trescientos c incuenta y ocho de Junta General Ord inaria 

de Accion ista , ce lebrada en el municipio de San Salvador el día veintisiete de mayo de dos 

m il veinte, donde se acuerda elegir a la nueva admin istración de la soc iedad, siendo eleg ido 

como Directora Presidenta a la Licenciada ALEXANDRA HASBUN SAF IE, para un período de 

CIN CO años, inscrita en el Reg istro de Comercio al número tre inta y nueve del libro cuatro 

m il doscientos ocho del Registro de Sociedades, del fol io trescientos dos al folio 

trescientos c inco, inscrita el día ocho de junio de dos mil veinte; nombramiento que se 

encuentra vigente, y por lo tanto facultada para suscribir contratos como el presente; y que 

en el transcurso de este instrumento denominaré : "LA CONTRATISTA"; y en sus calidades 

antes e x presadas m e d icen : Que reconocen como suy as las firmas que calzan el anterior 

documento y que se leen "J.N.A.H ." e ·I LEG IBLE", respectivamente, suscrito en esta c iudad 

y en esta fecha, así como los conceptos expuestos en el contrato proveniente del proceso 

de Libre Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada 

"SUMINISTRO DE UNI FORMES PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
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PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL AÑO DOS MI L VEINTIDOS"; de 

conformidad a la Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la Adm inistrac ión Públ ica, que 

en adelante se denominará "LACAP", su Reglamento que en adelante se denominará 

"RELACAP" y a las cláusulas que se detallan a continuación 1) OBJETO DEL CONTRATO: 

Sumin istrar Uniformes para el Personal Femenino de ofic ina que conste : saco, blusa, falda o 

pantalón, de acuerdo con las especificaciones Técnicas del ITEM UNO, MODELO UNO Y 

DOS de los Térm inos de Referencia de la Libre Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ DOS MIL 

VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS ". Los cua les serán elaborados de la siguiente manera a) FALDAS 

CUARENTA Y CUATRO UN IDADES, con descripción sigu iente: Falda recta con bolsa 

monedero de oja l con la abertura al frente a la orilla de la pretina del lado derecho, paletón 

atrás, pretina normal hasta la cintura, pinzas delanteras y traseras; tipo de tela : casimir trevi ra 

(seiscientos cinco) código de te la uno uno cero ocho tres seis seis cero cero cero uno dos 

tres nueve, color azul negro; b) PANTALON : CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

UNIDADES, con la descripción siguiente: dos bolsas a cada lado, pretina normal hasta la 

c intura, dos bolsas traseras de ojal clás ico, pinzas delanteras y traseras, dos portacinchos 

delanteros y tres traseros en la pretina, tipo de te la casimir trevira (seiscientos c inco) código 

de tela uno uno cero ocho tres seis seis cero cero cero uno dos tres nueve, color azul 

negro; c) BLUSA: QU INIENTAS TRECE UN IDADES, con la descripción sigu iente Cuello 

americano como el de la blusa modelo de los térm inos de re ferenc ia, siete botones color 

blanco y lisos al frente, dos botones de repuesto, pinzas delanteras y traseras, corte ovalado 

en la parte baja, la blusa es corte femen ino, trpo de tela lvana strech cód igo de tela uno 

uno uno uno dos tres tres siete cero cero uno cero cero uno color cero cero uno - blanco, 

d) SACO EJECUTIVO Q UINI ENTAS TRECE UNIDADES, con la descri pción sigu iente dos 
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botones lisos grandes al fren te y dos de repuesto color azul neg ro, tres botones grandes en 

cada manga y cuatro botones de repuesto azul neg ro, m anga la rga, co rte delante ro y 

trasero a boca manga, pa letón trasero, dos bolsas de ojal clásico, co rte recto en la parte 

baja, tipo de te la casim ir trevira (seiscientos c inco) cód igo de te la uno uno ce ro ocho tres 

seis seis cero cero cero uno dos tres nueve, color azul neg ro; ll) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES : Forman parte de los documentos contractua les a) Térm inos de 

Referencias de la Libre Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS"; b) O ferta técnica y económica presentada por la Sociedad "ALMACENES 

PACIFICO JORGE PACIF ICO HASBUN S.A DE C.V." y demás documentos presentados por 

la contratista, c) Resoluc ión de Ju nta Directiva de INPEP que consta en Acta de la Sesión 

Numero TREINTA Y CINCO/ DOS MIL VEINTIUNO, de fecha cinco de octubre dos m il 

veintiuno, que contiene el acuerdo número OCHENTA Y SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO en 

la que resolvi ó en el romano V Aprobar y Ratificar la recomendación de ADJUD ICACIÓN 

PARCIAL del ITEM UNO MODELOS UNO Y DOS del proceso de la Libre Gestión INPEP LG 

- CERO SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUM INISTRO DE UNIFORMES PARA 

EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS", a la Sociedad ALMACENES PACIFICO 

JORGE PACIFICO HASBUN S.A DE C.V."; por la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMER ICA 

CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 34,573.85), IVA incluido, por 

cumplir con los req uisitos legales, técn icos y económicos; d) Garantía de Cumplim iento de 

Contrato, y e) Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepanc ia 
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entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 111) 

FUENTE DE LOS RECURSOS PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) Fuente de los Recursos : 

Las obl igaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con fondos propios 

con cargo a las cifras presupuestarias correspond ientes, para lo cual la Unidad Sol1c1tante ha 

verificado la correspond iente as ignación presupuestaria; b) Precio : 1 N PEP se compromete a 

cancelar a la contratista la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER ICA CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 34,573.85), IVA incluido: c) Forma de Pago : Si el Contratista 

lo solici ta, el INPEP podrá concederle un antic ipo den tro de los DIEZ (10) días hábiles 

sigu ientes de haber iniciado el suministro. por un máximo de hasta el TREINTA POR CIENTO 

(30%) del monto total de lo contratado. Para ello, el Contratista presentará al INPEP, una 

solicitud de Anticipo, que incluya el Plan de Utilización del mismo, con la aprobación de la 

Admin istrador (a) del Contrato, el cual deberá contener el nombre de los rubros, montos y 

fechas de utilización, obligándose el Contratista a seguir dicho Plan. El pago del SETENTA 

POR CIENTO restante se hará en UN SOLO PAGO en un plazo no mayor de tre inta días 

calendarios, posteriores a la recepción del sumin istro, contra entrega de la factura y el acta 

de recepción definitiva de los un iformes en el cual se hará constar que fue recibido a entera 

satisfacción, conforme a lo requerido de las especificaciones técnicas. De no solicitarse 

anticipo el pago corresponderá al CIEN POR CIENTO, del monto total del presente 

contrato . El pago se realizará en dólares de los Estados Unidos de América, en la Sección 

Pagaduría de Gastos Administrativos de la Unidad Financiera, en el módulo cinco del INPEP, 

dentro del plazo de TRE INTA DIAS CALENDARIO posteriores a la entrega del quedan . Todo 

pago que realice el INPEP, con motivo del contrato estará gravado por los impuestos 

correspond ientes de conform idad al Cód igo Tributario y demás leyes vigentes: IV) PLAZO 

LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a) Plazo de entrega : El tiempo de 
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entrega del sum inistro será de c incuenta y cinco días hábiles contados a partir de la 

distribución del contrato según el siguiente detalle i) Primer tallaje al personal TRES DIAS 

hábiles después de firmado el contrato ; ii) Segundo tallaJe al personal ausente en el primero 

DOS DIAS háb iles después del primer tallaje; iii ) Confección de uniformes TREI NTA DIAS 

hábiles después del segundo tallaje ; iv) Revi sión de Uniformes DOS DIAS hábiles posteriores 

a la recepción (excepcionalmen te) v) Corrección de desperfectos de confección por 

desperfectos con piezas (cinco por ciento máximo) TRES DIAS hábiles posteriores a la 

revisión de uniformes; vi) Entrega de uniformes al personal : DOS DIAS hábi les después de la 

entrega total de un iformes; vii) Retallaje para ajustes de med ida por primera vez : UN DIA 

hábil contado a partir del día sigu iente de la entrega; viii) Ajustes para rectificación de 

medidas: SIETE DIAS hábiles, después de fina lizado el retalla je por primera vez; ix) Entrega 

de ajustes al personal un día hábil después de la recepción de ajustes por primera vez; x) 

Reta llaJe para ajustes de medida por segunda vez: UN DIA hábil contados a partir del día 

hábil siguiente de la notificación; xi) Ajustes por desperfectos por segunda vez: TRES DIAS 

hábiles después de finalizado el retallaje para ajustes por segunda vez; b) Lugar de entrega 

En el Departamento de Gestión de Talento Humano, Modu lo cuatro segunda planta en 

Ofic inas Centrales del INPEP, Centro de Gobierno, entre quince y diecisiete calle poniente, 

San Salvador. V) GARANTIA: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La 

Contratista deberá rendir a favor y satisfacción de INPEP, y entregar en las oficinas de la 

UACI dentro del plazo de diez días hábiles, contados al día hábil posterior a la firma del 

contrato, u n a GARANTÍA DE CUM PLIMIENTO DE CONTRATO, por u n m o n to del DIEZ POR 

CIENTO del valor total contrato; la cual tendrá vi gencia de CATORCE MESES contados a 

partir de la fecha del contrato, y adoptará una de las sigu ientes formas i) Garantía Bancaria 

em itida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente 

legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y ii) Garantías 
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emitidas por las Sociedades de Garantías Reciprocas En caso de incumplimiento del, el 

1 N PEP ha rá efectiva dicha garantía y la efectividad de la garantía será exigible en proporc ión 

directa a la cuantía y valor de las obligac iones contractuales que no se hubieren cumpl ido, 

b) GARANTÍA DE BUE NA INVERSION DE ANTICIPO En caso que la contratista solic ita re el 

antic ipo hasta el tre inta por ciento del monto contratado, deberá rend ir a favor de INPEP 

una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, equ ivalente al CIEN POR CIENTO del 

monto del antic ipo; la cual puede ser de las sigu ientes formas : i) Cheque em itido a la orden 

de IN PEP, certificado por una Instituc ión Bancaria o Financiera legalmente autorizada para 

operar en el país; ii) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañía 

Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendenc ia del Sistema 

Financiero de El Salvador; y ii i) Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías 

Reciprocas La garantía de Buena Inversión del anticipo, deberá ser presentada a la UACI 

previo entrega del antic ipo y su vi gencia durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el antic ipo, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato 

(artícu lo tre inta y cuatro LACAP y cuarenta del RELACAP) . VI) ADMINISTRAC IÓN DEL 

CONTRATO: El segu im iento al cumplim iento de las obligaciones contractuales estará a 

cargo del Administrador de Contrato, qu ien será la ENCARGADA DE RECLUTAMIENTO 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE GESTION DE 

TALENTO HUMANO, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta 

y dos Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y c inco inciso 

seg undo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RE LACA P. VI 1) MODIF ICACIÓN : El 

presente contrato podrá ser mod ificado o ampliado en sus plazos y vi gencia antes del 

venc im iento de su plazo, de conform idad a lo establec ido en los artículos ochenta y tres A y 

ochenta y tres B de la LACAP, debiendo emitir el 1 N PEP la co rrespond iente resoluc ión, 

debiendo la contratista en caso de ser necesario mod ifica r o am pliar los plazos y montos de 
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la Ga ra ntía de Cumplim iento de Contrato seg ún lo indique el INPEP y formará parte integ ral 

de este contrato . VI 11) PRÓRROGA: Previo al venc imiento del plazo pactado, el presente 

contrato podrá ser prorrogado de conform idad a lo establecido en el artículo ochenta y tres 

de la LACAP y setenta y c inco del RELACAP; en tal caso, se deberá mod ifi ca r o ampl iar los 

plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el 1 N PEP la 

correspondiente resolución de pró rroga . IX) CESIÓN : Salvo autorizac ión expresa del 1 N PEP, 

la contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato . La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida da rá lugar a la caducidad del contrato, proced iéndose además a hacer efectiva la 

garantía de cumplim iento de contrato X) SANCIONES : Cuando la Contratista incurriere en 

mora en el cumplim iento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas 

imputables al m ismo, podrá declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una 

m ulta por cada día retraso, de con formidad a lo establecido en el artículo ochenta y cinco 

de la Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la Admin istración Pública . El 1 N PEP puede 

dar por term inado el presente contrato de forma unilateral por caso fortu ito o fuerza mayor, 

sin responsabilidad alguna de su parte, para lo cual bastará notificar por escrito tal decisión 

mediante resoluc ión razonada, en la que se expresará textualmente la causa XI) 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contra tantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra 

causa de term inación imputable a la contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vi gencia del contrato, sin más responsab ilidad que la q u e 

corresponda al suministro pa rcialmente ejecutado. XI 1) ARREGLO DI RECTO: Para resolver 

las diferencias o conflictos que surg ieren durante la ejecuc ión del contrato, las partes 

contratantes podrán de conformidad al artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP, 

arregla r sus diferencias por med io del Arreglo Di recto, para tal efecto se observará el 
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proced im iento establecido en el artículo antes señalado. XI 11) JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACIÓN APLICABLE : Para efectos jurisdicc ionales de este contrato las partes se 

someten a la Leg islac ión vi gente de la República de El Salvador, cuya apl icación se realizará 

de acuerdo al artículo c inco de la LACAP. As im ismo, señalan como domicilio especial, el de 

ésta ciudad y a la competenc ia de cuyos tr ibunales se someten, La contratista acepta como 

depositario de los bienes en caso de embargo a la persona que el 1 N PEP nombre, 

exim iéndole la obligación de rendir fianza y cuentas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO: El 1 N PEP se reserva la facu ltad de interpretar el presente contrato, de 

conformidad a la Constituc ión de la República. la LACAP, el RELACAP, demás leg islación 

aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más 

convenga a los intereses del 1 N PEP con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere conven ientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a da r 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el 1 N PEP. XV) MARCO 

LEGAL: El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución 

de la República, Leyes en materia Contencioso Administrativo y en forma subsidiaria a las 

Leyes de la República de El Salvador aplicables a este Contrato. XVI) NOTIF ICACION ES: Las 

notificaciones entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía correo electrón ico, éste 

último será brindado a la persona que funge como Administrador del Contrato y tendrán 

efecto a partir del día hábil siguiente al de su notificación en las direcc iones que se ind ican a 

continuación El contratante en la Unidad de Adqu isic iones y Contrataciones Instituc ional, 

ubicado en el módulo Ocho segunda planta de las Ofic inas Administrativas Centrales, entre 

quince y d iec isiete calle pon iente. Centro de Gobierno, San Salvador. y La Contratista Calle 

Depa rtamento de 

. Todas las comun icac iones o notificac iones referentes a la ejecuc ión de este 
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contrato serán vá lidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcc iones qu e las 

partes han señalado. El presente contrato se ce lebra de conformidad a la Resoluc ión de 

Junta Direct iva de IN PE P que consta en Acta de la Ses ió n Numero TRE INTA Y CINCO/ 

DOS MIL VEINTIUNO, de fecha cinco de octubre dos m il veintiuno, que contiene el 

acuerdo número OCHENTA Y SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO en la que resolvió en el 

romano V Ap robar y Ratifi ca r la recomendac ión de ADJ UDICACI Ó N PARCIAL del ITEM 

UNO MODELOS UNO Y DOS del proceso de la Libre Gestión INPEP LG - CERO SIETE/ 

DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE UN IFORMES PARA EL PERSONAL 

DEL INSTIT UTO NACIONAL DE PENS IONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS", a la Sociedad ALMACENES PACIFICO JORGE PACIF ICO 

HASBUN S.A DE CV"; por la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 34,573.85), IVA inclu ido, por cumplir con los 

requ isitos lega les, técnicos y económicos. Lo anterior de conformidad a los establecido en 

los artícu los dieciocho y cincuenta y seis de la LACAP y su Reglamento; así como la 

recomendación de la Unidad Solic itante . Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

explique los efectos legales, de esta acta notarial, que consta de siete fo lios útiles y leída que 

se las hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos . 

DOY FE.-
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